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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Dentro de las medida de fomento y coordinación que en el ámbito
económico yae la investigación técnica corresponden a la Administra
ción del Estado~ los aspectos peculiares del sector minero aconsejan la
aplicación de. rnedidas que, de una manera global: supongan una mejora
para el mismo. El mayor riesgo para ef capital, las características
especiales de su actividad laboral y su vinculación a zonas territorial~
mente determinadas lo justifican sobradamente. Los objetivos que se
pretenden son Jos siguientes:

Ajuste racional de la actividad en los diferentes subsectores ubicados
en regiones especialmente desfavorecidas,: promoviendo la expansión en
aquéllos en que las condiciones de mercado ~o permitan y posibilitando
la modernización y actualización de las explotaciones y de los procesos,
todo ello en .condiciones regulares, económicamente satisfactorias y
socialmente soportables.

Incremento de la competitividad mediante actuaciones específicas de
investigación y desarrollo, que promuevan la mejora tecnológica de los
procesos y la oporn.ma reducción de costes.

Promover- -la exploración minera aprovechando las oportunidades
que ofrece la integración en la CEE dado su carácter deficitario de
minerales.

Intensificación de los esfuerzos en mejora de las condiciones de
seguridad minera, dadas las especiales caracteristicas d~ los yacimientos
españoles, de mayor complejidad que los comunitarios.

La Ley de. Presupuestos Generales del Estado para 1991. en su
artíCulo' 16. <launa nueva redacción a los artículos 8I y 82 del texto
refundido. de la Ley General Presupuestaria.

En el artículo 8 t antes citado, se establece que las subvenciones se
otorgarán bajo los principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

En cuanto a la gestión de taJes subvenciones, con independencia de
que el Estado y la.s Comunidades Autónomas afectadas acuerden
Convenias sobre esta materia, se estima que la gestión, en defecto de los
mismos, corresponde a la Administración del Estado, en todo caso, en
los territorios de, las Comunidades Autónomas que no han asumido
competencias. en. esta materia y, en las demás, se aseguraría su
efectividad toda. vez que habrán de ser coordinadas Con otras medidas
de caracter global y actuaciones de otras materias estatales. Se garantiza
ría también la igualdad de trato y ~sibilidades a todo el sector, ya que
las zoDas mineras. están distribUIdas irregulannente en el territorio
nacional.

En cumplimiento de lo anterionnente expuesto. la presente Orden
tiene ~r objeto establecer las oportunas bases reguladoras de la
concesIón de acuerdo con el contenido de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 199 t en lo referente a ayudas y subvenciones
públicas y estará en vigor hasta que sea derogada por otra Orden.

En su virtud,··considerando lo anteriormente expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

19719 ORDEN de 20 de julio de 1992 por la que se regUla la
concesión de ayudas en aplicación de las nuevas lineas de
actuación en la actividad minera energética.

L 1 Exploración gcológico-minera:
2.1.1 Objetlvos.-Podrán obtener subvenciones los proyectos de

investigación geológico-minera dirigidos a:
a) Localizar Ylo evaluar nuevos recursos minerales susceptibles de

explotación económicamente viable.
b) Aumento. o selección de reservas.

La Dirección General de Minas y de la Construcción, al término del
proyecto, dictaminará el carácter positivo o negativo de la investigación
realizada. En caso negativo, en el supuesto a), la Empresa beneficiaria
se comprometerá a renunciar a los derechos mineros de las áreas en que
se hayan realizado las investigaciones.

2.1.2 Proyectos prioritarios.-Tendrán consideración prioritaria
aquellos proyectos que, integrados en los correspondientes planes
estratégicos de adaptación competitiva, se ajusten en mayor medida a
los siguientes criterios:

Que se desarrollen en zonas en las que exista una infraestructura
~eológico-minera básica que permita proyectar las sucesivas fases de
Investigación sobre recursos conocidos.

Que se localicen en zonas de baja renta por habitante o con
problemas de declive industrial. ~

Quc la investigación tenga por finalidad ampliar el conocimiento de
los recursos o reservas existente en yacimientos en explotación.

Que los trabajos de investigación tengan por objeto ampliar las
reservas de carbón en orden a alcanzar los objetivos de la planificación
energética. ~

2.2 Investigación y desarrollo tecnológico:
2.2.1 Objctivos.~Podrán obtener subvenciones los proyectos de

investigación y desarrollo que tengan por objeto principal alcanzar
alguno de los objetivos que a continuaCIón se Indican:

Mejorar las condiciones de seguridad y salubridad del trabajo en las
minas y en las plantas de procesos.

Optimizar el aprovechamiento de las reservas y recursos mineros
energéticos nacionales, mejorando los métodos de explotación y benefi
cio de los mismos.

Promover la innovación tecnológica dirigida a la mejora del impacto
ambiental de las explotaciones e instalaciones.

Fomentar la introducción de mejoms tecnológicas dirigidas a incre
mentar el valor añadido del producto y a incrementar la productividad.

Potenciar la tecnología aplicable a los-equipos y productos destinados
a la exploración, explotación, tratamiento, transformación y proceso de
las sustancias minerales energéticas.

2.2.2 Proyectos prioritarios.-Dentro de los objetivos generales
expresados, se señalan. como líneas prioritarias, las "Siguientes:

Mejora de los métodos de lavado y combustión del carbón, en
particular disminución de las emisiones nocivas del S02 y NOx

Diseño de sistemas de explotación adaptados a los yacimientos
españoles.

Tecnologías para la disminución de los efectos nocivos para el medio
ambiente.

Reducción del riesgo de accidentes catastróficos: Explosiones, incen
dios, ete., y eliminación de la causas de accidentes graves y con'alta
frecuencia como el caso de los derrames.

Proyectos cofinanciados por Organismos internacionales.

2.3 Explotación y preparación de materias primas mineraJes ener~
géticas:

Articulo l.o Beneficiarios y dmbito temporal.

I.I BenefIclarios.-En el marco de la presente convocatoria, las
Empresas, Asociaciones.de Empresas o Instituciones que tengan por
objeto promover '1 desarrollar el aprovechamiento de materias primas
mmerales energétIcas, sin perjuicio de .otras. ayudas que puedan instru~
mentarse desde las Comunidades Autónomas, podrán solicitar al
Ministerio de Industria,. Comercio y Turismo ayudas financieras con
cargo a los conceptos que se establezcan en los Presupuestos Generales
del Estado.

l.2 Ambito temporat.-Las subvenciones podrán tener cará<.1er
anual o plurianual, manteniéndose en vigor la convocatoria de las
mismas durante un plazo máximo de cinco años, a partir del día
sig1Úente a la fucha de su publielldón en cl «Boletín Oficial del Estado».

Art. '2.0 Objeto de la sub,'ención.-A los efectos dc la presente
con vocatoria podrán ser objeto de ayuda los proyectos de exploración
geológico-minera, de investigación y desalTOUo tecnológico, de explota
ción, de seguridad minera y de medio ambiente que se desarrollen en el
territorio nacional, previstos en el Convenio, a que se refieren los
apartados siguientes. bien hasta su finalización o por los períodos de
tiempo o fases que se especifiquen en el Convenio a que se refiere el
artículo 5.° de la presente Orden:

2.3.1 Para las Empresas productoras de carbón, que en su plan
estrat~co presenten proyectos pertenecientes a este apartado, será de
aplicaCión lo siguiente:

Objetivos: Los créditos presupuestarios previstos para la reestructu
ración técnica y empresarial del sector se destinarán a financiar
proyectos mineros que tengan por objeto:

Fomentar la producción de carbón en condiciones económicas
rentables mediante: La puesta en actividad de nuevas minas o amplia
ción de las existentes; la reestructuración racional de las actuales
unidades productivas, en sí mismas o a través de su agrupacÍón total o
parcial.

Aumentar la productividad y/o contención de los costes de produc
dún en las minas, preferentemente a través de los proyectos de
mcr,anización y nue"'os métodos de laboreo subterráneo.

Instalaciones de plantas de tratamiento de los carbones para re-valori
zar los mismos o permitir su utilización dentro de las condiciones para
la protección del medio ambIente.

Realizar investigaciones geológico-mineras para un mejor conoci
miento de los yactmientos que permitan proyectar fiablemente su
explotación.
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2.4 ~uridad minera:

2.4.1 Objetivos.-Podrán obtener subvenciones los estudios, proyec
tos o acciones de cuya ejecución se deduzcan resultados que perm1tan
alcanzar el objetivo siguIente:

Mejora de la seguridad en las minas y en las instalaciones.

2.4.2 Proyectos prioritarios.-Tendrán consideración prioritaria
aquellos que, integrados en lOs planes estratégícos de adaptación
competitiva correspondientes, en mayor medida respondan a las
siguientes· exigencias:

Inversiones realizadas en la mejQI'a de la seguridad de las instalacio
nes que contribuyan a reducir los índices de frecuencia de accidentes.

Desarrollar aociones específicas en mejora de la formación y capaci
tación protesion¡¡].

2.5 Medio ambiente:

2.5.1 Objetivos.-Podrán obtener subvenciones Jos estudios, proyec
tos oacelones de cuya ejecución se deduzcan resultados que pennítan
alcanzar alguno de los objetivos siguientes:

Disminución del deterioro que la actividades mineras energéticas
caUsan en el medio ambiente.

Restauración del medio ambiente en'zonas afectadas por antiguas
actlvidades mineras.

RecuPeración-de escombreras.

25:2 Proyectos priori1¡lrios.-Tendrán consideración prioritaria
aquellos .. que, integrados en los planes estrategicos de- adaptación
competitiva cOITespondientes, en mayor rnt'dida respondan a las
siguientes exigencias:

Adecuar la calidad de las emisiones a la atmósfera y de los vertidos
al mar y a los cauces públicos.

Evaluar el impacto ambiental de la minería energética.
DesllJTollar medidas correctoras sobre el entorno ya dewnorado (~on

criterios económicos' de coste-beneficio.

Art.. 3.0 Soliciludes.-Las solicitudes de subvención, en ejemplar
duplidado, dirigidas al Director general de Minas y dc la Construcción.
se presentarán en el Registro General del Minsisterio de Industria,
Comercio y Turismo, Castellana, 160, 28071 Madrid, o de cutl.lquier otra
de las formas previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. según el modelo del anexo 1 y acompanadas de la
docurnentaciónsiguiente:

a) Fotocopia de la tarjeta de personas juridícas y Entidades en
general, establecida en aplicación' del Real Dcoeto 242~n{j75. d..: 25 de
septiembre.

b) Un .diagnóstico int.egral de Empresas;} Asociarión que com
prenda, como mínimo, los siguientes puntos:

Memorias de la Sociedadcorrespoodientes a los cinco últimos
eje-rdcios.

IX»;scripción e identificación de los· productos
Proceso de producción.
(}rganizacíón ··humana.
Gestión y dirección.
Situación de la oferta Y la dcmanda.
Situación económico-financiera.
Evaluación económico-social.

el Informe de auditoría completa sobre lOS estado5, íinanderos
anuales correspondientes al ejercicio inmedlatarnente anterior.

d) Informe de auditoría sobre s~uridad minera, realizado por una
Entidad colaboradora, para aplicaCión del Rl~glamen:ü Ciencml de
Norma. Básicas de Seguridad Minera (Real Decreto 863/1985 de 2 dc
abril «Boletln Oficial del Estado» número 140, de 12 de junio),

e} Un proyecto de plan estratérjco de adapta.non compl~ütiva que
conh~mule, al menos, los siguientes apartados:

AnlJ~Sls de las reserva.s a fxplotar, con expresión de la calidad )
categnna de las mismas. Plan do: ,jnvestigación geolÓgÍco-minera.

Plan de 'producción y estudio de f'actibihda(l económica de cada
Centro\productivq-. con el horizonte temporal p~ra el que se prevean las
ayudas;

Evolu'ción prev.:isjble de la plantilla y d(' b j:-wducCJón. íVlejora de
costes.

Plan de'~uridad Mincra,
Estudio fundado de sus men.;-ados.
P!an, de inversiones}' financiaóóll.
Proyecto de las cu~ntas financieras anuales.

El plan estratégico: aprobado por las Empresas productoras de carbón
que csten acogjdas al 'régimen de contratos a largo plazo, con precio de
rcferdlda previsto en el nuevo sistema de contratación de carbones
termoeléctricos, será válido a los efectos de este apartado. No obstante,
la Dirección General de Minas y de la Construcción podrá solicitar
cuanw inr"l)nnación adicional estim~~ oportuna.

o Los proyt'C-tos de inversión que desarrollen el citado plan
estratégico de adaptación competitiva, ajustados a los modelos recogidos
en los anexos II y IIJ.

En los casos en que se solicite subvención para inversiones destina
das a:

- Iniciativas de investigación y desarrollo.
- Proyectos tecnológicos que se encuentren en fase de planificación

de su explotación.
- Proyectos que supongan la adquisición de- tecnologías externas a la

Entidad solicitante.
}' el importe de la subvención solicitada sea igualo supenor a 100
millones de pesetas, se adjuntará a la solicitud un mforme sobre el
estado de la técnica emitido por el Registro de la Propiedad Industrial.

La presentación dcl mencioado informe no será obligatoria cuando,
para inversiones de la misma naturaleza que las señaladas, se SOliCIte
una subvención inferior a 100 millones de pesetas, si bien su presenta
ción, y el contenido del mismo, será tenido en cuenta en la evaluación
de la solicitud,

Cuando el proyecto o actuación objeto de la solicitud tenga una
duración superior a un año, se presentarán solicitudes independientes.
para la parte correspondientc a cada ejercicio económico, acompanando
a cada solicitud la documentación completa señalada en los párrafos
anteriores.

Art. 4.° Plaza de presentación de sollcitudes.-EI plazo de presenta
ción de las soliCItudes v documentación anexa comenzará el día de
entrada en vigor de la Orden y finalizará a los seis meses de dicha fecha.

Para los ejercicios presupuestarios siguientes, se presentarán dentro
del primer seml:stre de cada año.

Art. S.o Estudio JI evaluación de las solicuudes.-EvaJuada la docu·
mentación a Que hace referencia el artículo 3. 0 en función de las
estrategias y directrices del ~inisterio de Industria, Comercio y
Turismo, para lo cual la Dlrcccion General de Minas y de la Constrw..:
ción podrá solicitar a las Comunidades Autónomas o a ?tros Orga~is~

mos o Instituciones públicas los mformes complementanos que estIme
pertinentes, este Centro, a traves de su Comité de Inversiones. propon
drá, en su caso, al Subsecretario de Industria. Comercio y Turismo, por
delegación de! Ministro, la formalización de' un Convenio entre la
Administration y tI bendlclario.

El Convenio saa el dDcumento basico, que en coherencia U1TI las
previ!iiones del plan estratégico ue adaptación competitiva, establecerá
los (·ompromisos qut:. la Empresa asumc. con c-l fin de alcanzar la
consctución de los obJeüvos fijados y rccogcra la prc\ isión de ayudas
públit:as relacionadas con los dtados compromis~)s y obj~tivo:;, conte~
niendo obligatoriamente:

, Una parte pl'nnancnte que contemple los objetivos y compromisL~'

a largo plazo con~ustan('ialesal plan estratégico de adaptaCión comprtl
tiva, cülHratos de: financiación a largo piazo, contratos básicos con
cliente y/o provc(:dores, ree:structuración de activos y paslv.os, cláusulas
de nulidad en caso de incumplimil'nto, cláusula de eXIgenCIa de estar al
corriente respt:c-to a la Hacienda Publica y a la Seguridad Social, etc.

Otra parte "ariabJe, (;ondicionada a la propia ejecución del plan. y
revi ..abk junto con rl mismo. En e...ta parte, y sujeto :1 lo dispuesto en
la LéY Genera! Pn.'.wpuestaria, se meiuirá la pl.'evü;¡ón ut:' ayudas con
cargo. a los Presupuestos Generales del Estado y, en su cas(\, !as
procedentes de otras EntIdades púbhcas.

AdiclOnalrnl~nte, se cf.tahlecerán los compromisos re!athos a:
Presentac16n anual de informes de auditoría.
Informe sobre la IJlC10enCIa y dcsan·oilo dd plan eSlratcgico de

adaptación tonmetiü"'H.
C:rmtrasles n~u¡¡ladns por consulhlrÍJS eXi{'r lorc~.

flujos de mform<ición

Sc podrán evaluar lois solicitudc~ conforme 2; orden de entra(la en
Rc-gistfil y hasta d Hmite de las disponibihdadi:''i presupue.stan~~.

Art. 6.° ('onrcnif.!.\· ('op/!.Ul¡dad(~t Au1ñilomas-Para la CJccuClon del
régimen de ayudas regulado por la presente Order" ~i;' podrán cstabltTcr
Convenios de colaboración con la,; ('omunidades A.ulónomas que a~i lo
acuerden, qut~ establezcan tramites altcrnati"\(:$ d los prescritos rn los
ártic:uJos anteriores.

A1't. 7.'-' CUan!üi di.' {,"l suhw'Jlnát;.--L('s proy;:-clOoI; contcmplat:ios en
los ;.¡partados :U )' 2.4, oploraciún geologko-mincr,i )' seguridad
mirwfa, podr:h 'icr subvrncíoDaGOS hasla el 100 por 100 de las.
invCfsiones q\ll' <;(: llldl(Jn en eHos y los rdatí.h);j a m.-.;dio ambírntC',
aparLldo 2_ 5, normnlmtTle has;:a d !.) por I(lO Yen lOnas ah'cladas por
cierrl;'s de exploJ.-;~oone$. ya realinidos o preVIsibles a col1o plazc. hasta
el 100 por 100,

Los. proyecto,.. rc-c;jg¡dc~ (~n d apJftado 2.2. mvcs¡igaci()n y dCS<.irr,Jllo
tecnológico, podrán subvencionarse en los porc("otajcs :-.iguicnks:

lnvesugaciún basica, basta el 50 por 100. Dicho porcentaje podrá
incrementarse en un 10 por tOO en el caso de pcquenas y medianas
Empresas u si st realiLan en zonas desiavorcl~idas, no siendo acumula
bles ambos.
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Los proyectos de explotación, apartado 2.3, se podrán subvencionar
hasta el 20 por 100 de la inversión a realizar. Adicionalmente, se podrá
\X>nceder una ayuda reintegrable de hasta el 30 por lOO de la inversión
fIja.

Los proyectos podrán ser subvencioandos bien a fondo perdido, o
con carácter total o parcialmente reintegrable, en caso de resultado
positivo de la investigación y del lo~ de un determinado hito en el
desarrollo del proyecto, o bien mechante bonificación de intereses. El
porcentaje de subvención, el carácter de la misma y, en su caso. las
condicionesde reint~o. se especiftcarán en el Convenio.

Una mismaactivldad podrá ser objeto de subvención por otras
líneas de ayuda, ya sea de la Administración Central o de la Auto
nómica, pero su cuantía acumulada no podrá sobrepasar los límites de
porcentajes máximos establecidos por la presente Orden o por la
correspondiente normativa nacional o regional aprobadas por la Comu
nidad Económica Europea; en todo caso se observarán las reglas de
acumulación de ayudas establecidas en la CEE.

La concesión de la subvención será acordada dentro de las disponibi
lidades p~uestarias existentes.

Art. 8.,0, !ropuesta y aceptación'de la subvención.-Una vez evaluada
la solicitud. se elevará propuesta de resolución a la autoridad que haya
dt decidir. En el caso de propuesta de otoIJt3:miento. se comunicará
dicha circunstancia al solicitante, oon indicación de la cuantía de la
subvención, p'oopuesta 'y de las condiciones y plazos para la realización
de la actuaCión que se pretende subvencionar. .,

El ben.efi~ciario de la ayuda propuesta deberá manifestar su renuncia
o aceptacIón en el plazo de qumce dias hábiles desde la notifIcación, a
la Dirección General de Minas y de la Construcción. Se enteÍlderá que
el silencio del beneficiario supone la renuncia a la subvención.

Art. 9.° Concesión de la subvención.-La concesión de la ayudas
establecida.s~ la presente Ord~n v~ndrá condicionada al cumplimiento
por.los petlC1~nan~ de sus obhgaclOoes fiscales y para con la Seguridad
SOCIal, onlos térmmos establecidos en las Ordenes del Ministerio de
Economia r liacienda de 28 de abril de 1986 (<<Boletin OfIcial del
Estado» de lO) y de 25 de noviembre de 1987 (<<Boletin OfIcial del
Estado» de 6 de diciembre)..

Previa tnlmitación y autorización del expediente de gasto, se dictará
la correspondiente resolución de otorgamiento de la subvención. La
r~luciónl!e. oto'1llmiento de la subvención corresponde, por Delega
clO.n 4et MInIStro, a la. autondad que, por razón de la cuantía, tenga
atnbulda la competenCIa, a tenor de lo establecido en el articulo 7.° de
la Orden de 30 de mayo de 1991, sobre delegación de atribuciones en
el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (<<Boletín Oficial del
Estado» número 141, de I3 de junio), debiéndose hacer constar
expresamente esta circunstancia, teniendo la Empresa beneficiaria que
formalizar el Convenio citado en el artículo 5.0 con anterioridad. En la
resoluci<?n que se dicte se hará constar· el .impone de la inversión
subvenclOnable y la cuantía de la subvención concedida así como la
obligación,l)O:f parte de, los perceptores de subvenciones' con cargo al
presupoesto de gasto~ del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,
de ext?resar,4ic:.:ha clrounstanc13 en sus referencias a los proyectos o
actuaciones ya los logros conseguidos.

Se procedorá de i¡¡ual forma cuando la concesión se otorgue a alguna
de las partes que se Integran en el proyecto o actuación para el que se
solicita la subvención.

La resolución de otorgamiento podrá establecer condiciones técnicas
y/o económicas de observancia obligatoria para la realización del
proyecto o actuación subvencionable, así como la exigenLia de la
prese.ntaciÓlt ~e UI!ll Memoria sobre los logros obtenidos, o cualquier
otra InfOrmaCIón.

Art. 10. Pago de las subvenciones concedidas.-l. Con carácter
previo.st a~no de la subvención, será requisito imprescindible que el
concesIonariO aporte los documentos acreditativos de que la actividad
objetQ de la 'subvepci6n ha sido efectivamente realizada.

Se podrán efectuar pagos parciales de la subvención anual concedida,
con:elativoscon la justificación del pago de las inversiones parciales
realizadas. .

a~ctuCa~o'neLll!'decfa<:ildital'[.~"se&uilnien~ Y: control ,del proYecto o
"'J. ",u.uvenCIona a, e IK'neficIano uc la subvenclOn cumplImen·

tará la documentación normalizada que la Dirección General de Minas
yde la OJ:ª,~cc!9n le entregue tra~ notificarle la resolución.

. 2. ~ La DirecCIon General de MInas y de la Construcción, por si
mIsma; ~ a, través del ó~no o Entidad que designe, verificará el
~umplmueJrto: de la actuaCIón subvencionada y comprobará que el
unporte de la subvención se aplica a la concreta finalidad para la que fue
concedida.

E;J ~imiento y verificación también podrá ser ~alizado por los
ServIcIos competentes de las Comunidades Autónomas, cuando ambos
órganos asilo. acuerden. En .este caso, la certificación de los citados
Servicios será' su!iciente ~omo justificación de los gastos de inversión
efectuados, al objeto de hbrarmento de la subvención.

Art '11. Pago anticipado de subvenciones.-En casos razonables y
justificados, la subvenCIón concedida podrá ser abonada total o
PflTcialrnente, 'con anterioridad; 3: la ~lización del proyecto 'de actua
Clon. E!t l?l caso d~ que el Mmlsteno conceda el pago anticipado, el
beneficlano debera presentar el original del resguardo de depósito,

constituido en la Caja General de DeP9sitos o en al~una de sus
sucursales,. ~e aV3:I, bancario.o de Entidad financiera, s~ficlente a juicio
de. la AdrnmlstraclOn, por el Importe de la ayuda concedIda y antiCIpada,
e mtereses de demora, desde el momento de la .concesión del anticipo
hasta la fecha de finalización de ejecución del proyecto. Se considerará
interés de demora el previsto en el artículo 36 de la: Ley General
Presupuestaria. '

El aval será liberado cuando tenga lugar la acreditación de que se ha
realizado la actividad origen de la ayuda.

Art. 12. Juslificación.-El beneficiario de la subvención estará
obligado a mostrar los documentos que se soliciten, en el plazo que se
le indique, y. a f~cilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la
correcta realIzaCIón de la actuación subvencionada. Asimismo. quedará
sometido a las actividades de Control Financiero que corresponden a la
Intervención General de la Administración del Estado y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Art. 13. Incumplimíento.-l. Toda alteración de las condiciones
tenidas en cuenta para la concesión de las subvenciones, así como la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio
nales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

2, Procederá la revocación de subvención. así como el reintegro de
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, en los casos y en los términos
previstos en el articulo 81.9 de la Ley.General Presupuestaria.

3. Tendrán la consideración de mfracciones y serán sancionables
las conductas a que se refiere el articulo 82 de la Ley General
Presupuestaria, en los términos establecidos en el mismo.

Art. 14. Normativa general.-Las subvenciones a que se refiere la
presen~ Orden, ade~ás de lo previsto por la misma, se regirán por lo
estableCI~? en los artlculo~ 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, en
la redacclOn dada a los mIsmos por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

Las subvenciones concedidas al amparo de lo dispuesto en esta
Orden se entienden sin perjuicio de las que, en ejercicios de sus
respectivas competencias y.con cargo a sus pertinentes presupuestos,
puedan ot?~r las O?mumdades Autónomas, respetándose, en todo
caso, los lImItes menCIOnados en el artículo 7.° de la presente Orden.

. A.Ji..15. Entrada en ~igor.-La presente Orden entrará en vigor el
dJa sIgUIente al de su publIcación en el «Boletín Oficial del Estado» sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.3 del, Tratado Constitutiv~de
la CEE, en la Decisión 2064/86/CECA y en la Decisión de la Comisión
86/C83/02, sobre «Encuadramiento Comunitario de las Avudas de
Estado a la Investigación y Desarrollo» (<<Diario Oficial» número C83!2
de II de abril de 1986). '

DISPOSICIONES ADICIONALES

. Prime~a.. Entidades colab?n~doras.-La entrega y distribución de los
ton~os pubhcos a los beneficlanos se podrá efectuar a través de una
Enudad colaboradora.

A tal efecto, se formalizará el oportuno Convenio entre dicha
Entidad y ~l ~inisterio de Industria. Comercio y Turismo.

Son oblIgaCIOnes de las Entidades colaboradoras las siguientes:

a) Entregar a los beneficiarios los tondos recibidos de acuerdo con
los criterios establecidos en las normas reguladoras de la subvención o
ayuda.

b~ . Verificar, en .su caso, el cumplimiento y efectividad de las
.condICIones. o detennmantes para su otorgamiento.

e) JustIficar la aplicación de los fondos percibidos ante la Entidad
conced~nt~ y, en su caso, entregar la justificación presentada por los
benefictanos.

d) . ,Somet~rse a las actuaciones de comprobación a que respecto de
la gesuon de dlC~OS fondos, p.ueda efectuar la Entidad concedente y, las
de c?ntrol finanCIero que realIce la Intervención General de la Adminis
tración del Estado y a los procedimientos fiscalizadores del Tribunal de
Cuentas.

Segunda. Proyectos promovidos por la Administración.-Según el
acuerd?.!le Co~sejo de Ministrosd!, 16deoctubrede 1987, por el que
s~ moamcan algun<?s aspectos del Programa de lnvestj~ción Sistemá
tIca de Recursos Mmerales, se. exceptúan del procedimIento expresado
en. la presente 9rden. aquellos proyectos de investi~ción geológico
mmera promovld<?s directamente por la AdministraCIón, siempre que
los tra!Ja]os.se realleen en reservas del Estado, o concesiones o pennisos
cuya t.ltu.landad corresponda ~ Organismos o Empresas públicas.

ASImIsmo, y en casos partIculares, tendrán acceso a los beneficios a
que se. refi.ere la I?rcsente Orden las Empresas, Asociaciones de Empresas
o InStitUCIOnes sm fines de lucro con proyectos Q,ue sin estar enmarca
dos c!" u.n pl~n e~tratégico de adaptación competIti~a, se consideren de
especIal mteres, srempre que el benficiario acredite poseer la experiencia
solvencia y capacidad necesarias para desarrollarlos. '

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de julio de 1992.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Secretario general de la Energía y Recursos Minerales.
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3. NATURALEZA DE LA EMPRESA INDIVIDUAL: D SOCIEDAD: O

4. CENTROS PRINCIPALES DE ACTIVIDAD DE LA EMPRESA
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6· ESTRUCTURA DEL CAPITAL SOCIAL (EN EL CASO DE SOCIEDADES)
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7. DATOS ACUMULADOS DE LOS TRES ULTIMOS EJERCICIOS (EN MILES DE PTS.)

8. PERSONAL TOTAL DE LA EMPRESA (FIJOS Y EVENTUALES)
.

I

... DE ACM,,!TRAnVO&COMERaAUS

lOTAL~:

u su..... DEBE.
DESEA

'DO

ANEXO JI
SOLICITUD DE SUBVENClON

Reservado a la DGM
Proyecto númerO: '». .., ..

Ejecutante: ..

B) Ficha de inversiones del proyecto por conceptos:
l. Equipamientos.'

Datos concernientes únicamente a la compra o construcción de obra
civil, infraestructura geológico-minera. equipos y aparatos necesarios
para la ejecución de los trabajos.

< ».».... 1:::::::::::::::::::::::::::: ~:::: ::::::::.:::::: .

Subtotal. l· .. ·· < r ..
_.. _-_.,-----_._-.__._-_._-~------------<---

A) Fkha de datos g8nerales:

Objelo del proyecto: ,... . .. ..
SolIcItante: _._ ",",." ,..... . .
Persona de contacto: Domicrii0:. o ..

Teléfono Tékx ..
Objetivo fundamental del proyecto: . ..
Duración 'prevista: '_ ,.. "'0"'" ...• " •.•••••.•••

~o~te total (pesetas): .. ..
Lu vfncion solicitada (pesetas): .. . .

O~s~:fb~c:u~~~;~v~~~~~sa~·~~·s~;¿j·~'d~~··~rp¡~·);e~;ú':··~::~::~
F~:~i~~ ..~;;e~;is~~·p~~~··i~·i~·ici·a~ió·~··d~i '~¡;J(;:» " .,.

Designación del equIpo
Valor de compra

Miles de pesetas

Amortización dur.inte
el tiempo de aplicación

Miles de Pt"setas
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11. Personal:
Salarios brutos y cargas sociales., legales y contractuales del personal

que estará O!Cupado directamente a tiempo completo o parcial en los
trabajos.

Categorías
Total ....,oste

Numero asignado
de tmhajadorL'S

M¡!es de pesetas

5.
6.

6.1
6.2
6.3
6.4

7.

Ejecución y dirección dei 'proyecto por parte del solicitant(·.
Presupuesto:

Presupuesto total (desglosado por conceptos).
Escalonamiento en el tiempo.
Ayuda solicitada y plan de financiación.
Otras ayudas de Organismos nacionales.

Valoración económica.

(FC'Cha y filma.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO (Direc
ción General de Minas y de la Construcción).

Total genetal 1, n, III y IV: n .

Subvención· solici.tada: ..

ORDEN de 22 de julio de 199] por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación. en el recurso canten·
cioso-administrativo número 381/1989, promovido por la
Administración del Estado, contra la sentencia de la Audien
cia Territorial de Oviedo de fecha 16 de enero de 1989.
dictada en el recurso contencioso-administrativo número
1.545/1987, promovido por «Antracitas de Rengos, Socie
dad Anónima».

19721

19720

ORDEN de 22 de juNo de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Juslícia de Galicia en el recurso contencio
so-administrativo número ¡ 13/1988. promovido por doña
María Flora Blanco Patiño y doña Carmen ~arba Mallo.
contra !f.'i/endo de este A,finisterio a escritos de las recurren·
tes de 2 de julio y de 27 de octubre de 1987.

En el recurso contencioso-administativo número 113/1988, interM

puesto por doña María Flora Blanco Patiño y doña Cannen Barba
Mallo. contra silencio de este Ministerio a escritos de las recurrentes
de 2 de julio y de 27 de octubre de 1987. sobre solicitud de iniciación
de expediente de justipreCio, se ha dictado. con fecha 26 de mayo
de 1992. sentencia por el Tribunal Superior de Justicia de Galicia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad alegada
por el Abogado del Estado. estimamos el recurso contencióso-admlM

nistrativo deducido por dona Maria Flora B]anco Patiño y doña Carmen
Barba Mallo. contra silencio administrativo p<-lT parte del Ministerio
de Industria y Energía. a escritos de las recurrentes de 2 J .de julio
y de 27 de octubre de 1987. sobre solicitud de denegación de expediente
de justiprecio expropiatorio. ejecución y cumplimiento del artícuio 51,
circunstaÍlcia 7.B., de la Ley de Expropiación Forzosa y Daños y Per
juicios. En consecuencia, declaramos que la mencionada denegaCÍon
presunta es contraria a derecho, anulándola; declarando igualmente e~

derecho de las recurrentes a la- tramitación de los expedientes de
justiprecio en el plazo y modo indicados en el fundamento de derecho
tercero. Sin costas.

Asi Jo pronunciamos, mandamos y fumarnos,/)-

En su virtud. este Ministerio. de cOIÚonnidad con lo establecido
en los a.rticu1(lS 118 de la Constituci~n: 17.2 de la Ley Orgánica 61 ¡985.

En el recurso contenciosc:radministativo número 381/1989. inter
puesto por la Administración del Estado contra la sentencia de Ja
Audiencia Territorial de Oviedo. de fecha 16 de enero de 1989. dictada
en el recurso coníencioso.administrativo número 1.5451] 987. interpues
to por «Antracitas de' Rengos. Sociedad Anónima" sobre liquidación
de las cuotas del Impuesto de Sociedades practicada por la Cámar--d
Oficial de Industria. Comercio y Navegación de Oviedo. se ha dietado,
con fecba 22 de enero de 1992, sentencia por el Tribunal Supremo.
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos indebidamente admi
tido el presente recurso de apelación contra la-sentencia dictada en
]6 de enero de ]989 por la Sala de Jo Contencíoso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Oviedo, que se estima defInitiva;: sin
expresa declaración en cuanto al pago de las~s.

Asi por esta nuestra sentencia,. que, en su caso, se publicará en
el "Boletin Oficial del Estado" e insertará en la Cole.cción Legislativa,
defmitivamente juzgando, lo-pronunciamos, _mandamos y ftrmanlos<)}

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución: 17.2 de la Ley Orgánica 611985.
de 1 de julio. del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativa.· ba
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios ténninosla referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimi""to y efectos.
Madrid, 22 de julio de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991, .Boletín Oficial del Estado» de 13 de JUUlOJ. el
Subsecretario, Mariano Casado González.

Dma. Sr, Subsecretario de este Departamento.

Miles de pesetas

. " .
. ¡ nn .......

::::::::::::t:::::::::::::::::::
·······,······:::·:A:··:::·:::::::::

Designaeíón

1. Gastos de utilización de servicios comunes, tallercs,
laboratorios ..

2. Gastos ~_inistrativos, .contabilidad, secretaría.
doeumenlllclOn ........ .. ... ...... ..

3. Ú1'stós de desplazamiento de personal .
4. Diversos .. ..

Subtotal .

1. MatelÍas. primas . . . . . .. ..
2. Pequeño material de consumo corriente . . " .
3. Material fungible ". .. .. ..
4. 'En. !ljreetamente utilizada .
5. MantelÚ",iento y reparaciones del material especial: I

mente utilizado . I .

6. T~..·••. de.materiales y productos ocasionados. '1' .
7. M~jone:s y transformaciones de equipoexis-

tente ité!:esarios para el desarrollo del proyecto .. I ..
8. SubcGn.'Ira.tos .a terceros ..l .
9: Costos de utilización de Centros de cálculo . .

10. Alquiler y amortización de otro material utilizado. .. .
11. Otro. costos a especificar : ..

Subtotal .. .1 : ..

Desí&naciólI

ANEXO 1II

INDICE DE LA MEMORIA DEL PROYECTO

O. Titulo.
l. Justificación del proyecto.
2. Objetivos específicos.
3. Descripción del proyecto.
3.1 Descripción técnica detallada.
3.2 Metodología y condiciones técnicas de desarrollo del trabajo.

Lugar y Centro donde se realizarán.
3.3 Colaboración.con otras Sociedade-s o Entidades. Papel que

tendrá en el PlVyectO.

4. . PlaIÚficación:
4.1 Fases del proyecto.
4.2 C.alendarin de trab¡ijo. «Planing».
4.3 Plan de seguimiento.

IV. Gost<JS no específicamente definidos:
Otros gastos-que puedan ser generados complementariamente por los

traeajos y qu.e 0.0 hayan sido específic:amente definidos en los apartados

1. a nI. Tales "''''''''

IIl. Gastos de funcionamiento:
Gastos de funcionamiento directamente aplicados al proyecto oca

sionados específicamente por los trabajos de éste:

1. Pesonal titulado superior o asimilado
2. Persolllll auxiliar técnico
3. Resto personal

Subtotal


